
REQUISITOS PARA SOLICITAR LA LICENCIA DE OPERACIÓN

PARA LA OBTENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN, SE DEBERÁ 
ACOMPAÑAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

1. Declaración Jurada anual del Impuesto sobre Industria, Comercio y Servicios, debidamente llena, 
con todos los datos solicitados en el formulario electrónico debidamente firmado y sellado, si se 
tratara de una persona jurídica por el representante legal del negocio, el cual deberá realizarlo vía 
electrónica en el Sistema de Gestión Municipal (SIGEM). 

2. Fotocopia de la tarjeta de identidad del solicitante, o solicitantes (socios aplica a una sociedad 
mercantil), del representante legal o apoderado legal según sea el caso. Si el solicitante es 
extranjero, debe presentar copia de su carnet de Residencia o Pasaporte. 

3. Copia del R.T.N. del solicitante y/o de los Socios. 

4. Fotocopia de la Escritura de declaración de Comerciante Individual, si se tiene, Escritura de 
Constitución de Sociedad Mercantil o documento que acredite la condición de Persona Jurídica, 
según sea el caso. 

5. Copia del Contrato de Arrendamiento si alquila firmado por el Arrendador y el Arrendatario 
(Propietario, Representante Legal, Gerente General, Socio) Todos los requisitos anteriores deberán 
presentarse en físico para poder reclamar  la licencia de operación

6. Presentar constancia de Rótulos

APERTURA DE NEGOCIO 

1. Declaración Jurada anual del Impuesto sobre Industria, Comercio y Servicios, debidamente llena,  
con todos los datos solicitados en el formulario electrónico, debidamente firmado y sellado, si se 
tratara de una persona jurídica por el representante legal del negocio, el cual deberá realizarlo vía
 electrónica en el Sistema de Gestión Municipal (SIGEM).

RENOVACIÓN


